
CAPITULO VI - DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

                                                                                                                         

            

 

Art. 20 
Pase a Secretaría para su registro y publíquese el presente Código de Etica 

en la sede del Consejo Profesional de Ciencias Naturales por espacio de 

quince días. Una vez cumplido con el presente archívese. 
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